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ALCALDE

D. Alvaro Nicuesa Santamaría

CONCEJALES ASISTENTES

D. Francisco Javier Ros López

D.Raul Lezaun Etxalar

D.Ramiro Urra Marcotegui

Dña.María del Mar Soto Irigoyen

Dña.Nieves Cia Armandariz

D. Juan Carlos Urra Martínez

D. Carlos Remírez de Ganuza Ros

D.Anselmo T Fernandez García

CONCEJALES NO ASISTENTES
SECRETARIA

Dña.Francesca Ferrer Gea
ACTA DE LA SESIÓN  FORMDROPDOWN 
 CELEBRADA POR EL PLENO DEL AYUNTAMIENTO DEL VALLE DE YERRI (ARIZALA) EL DÍA VEINTIOCHO DE ABRIL DE DOS MIL SEIS .

En el Valle de Yerri a  28 de abril de 2006, siendo las 12 horas , se reúnen en  FORMDROPDOWN 
 convocatoria, en la Sala de Sesiones del Ayuntamiento, los señores que al margen se relacionan, con la presidencia del Alcalde y asistidos por la Secretaria, al objeto de celebrar sesión   FORMDROPDOWN 
.

Abierta la sesión se procede a examinar los asuntos incluidos en el orden del  día de la convocatoria

1º.- LECTURA Y  APROBACIÓN DEL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR.

Leída el Acta de la sesión de fecha 31 de marzo de 2006, por el Alcalde se pregunta si algún miembro de la Corporación tiene que formular alguna observación al acta.  Se señala que el concejal Anselmo Tomás Fernández si estuvo presente ,  y en el punto octavo donde dice “ y prorpone” debe decir “  la alcaldía propone “se aprueba con esas modificaciones. .
Leída el acta de 24 de abril se aprueba con las siguientes modificaciones:

Donde dice “ financiación del 25 % del coste de la inversión  no subvencionable” debe decir “ el 25 % de su proyecto”.

Y donde dice “ realizar un frontón en Lorca “ debe decir “ mejora de los tres frontones”.

2º.-COMUNICACIONES Y NOTIFICACIONES RECIBIDAS

-Director General de Justicia por la que se concede  al ayuntamiento de Yerri una subvención de  5.190,97 € por el funcionamiento del Juzgado de Paz del año 2006.
-Informe de la Mancomunidad de Montejurra sobre la calidad del agua de Lorca, Zabal, Zurucuain, Ugar; todos ellas cumplen con los parámetros legales.

-Informe del Instituto de la Salud Pública sobre el agua de Iruñela, Murugarren y Riezu que cumplen los parámetros y Ibiricu que presenta ausencia de cloro libre.
-Sentencia del Juzgado de lo contencioso-Administrativo núm. 3 de Pamplona pro la que se desestima el recurso contencioso-administrativo 33/2005 interpuesto por VRESA contra Resolución de la alcaldía de fecha 14 de diciembre d e2004 por la cuales se le desniega la licencia de ampliación de la cantera de calizas Estandeta en Bearin. 
3º.- RESOLUCIONES DE LA ALCALDÍA

-Resolución de la Alcaldía de fecha 25 de abril de 206 por la que se  informa favorablemente la concesión de licencia de primera ocupación de la vivienda sita en Azcona parcela 76 del polígono 26.
-Resolución de fecha 26 de abril de 2006 por la que se informa favorablemente la concesión de licencia de obras para primera ocupación de vivienda sita en parcela 75 del polígono 25 de Arizala.

-Resolución de fecha 24 de marzo de 2006 por la que se persona en el Recurso de Alzada 05-5057 interpuesto por VRESA  CONTRA Resolución de la Alcaldía de fecha 20 de septiembre de 2005.

-Resolución de fecha 30 de marzo de 2006 por la que se informa favorablemente  la concesión de licencia de obras para acometida de agua en parcela 275 del polígono 12 de Murillo.
-Resolución de fecha 30 de marzo de 2006 por la que se informa favorablemente  la concesión de licencia de  obras de pavimentación de una cuesta en camino de Ugar en el concejo de Zábal.

-Resolución de fecha 17 de marzo de 2006 por la que se informa favorablemente  la concesión de dos licencias de obras menores en Azcona.

-Resolución de fecha 17 de marzo de 2006 por la que se informa favorablemente la concesión de licencia de entro de transformación y acometida  subterránea de luz en Zurucuain.

-Resolución de fecha 7 de abril de 2006  por la que se inicia expediente de protección de la legalidad urbanística  por obras in licencia en parcela 1015 del polígono 10 en Lorca.

-Resolución de la Alcaldía por la que se dispone del gasto de 400 € por natalidad a Dña Intza Aguirre y a Dña. Ana Vallejo.
-Resolución de fecha 7 de abril de 2006 por la que se autoriza a la empresa Izcue Lizasoain la venta ambulante de productos alimenticios en el Valle.

-Resolución de fecha 7 de marzo de 2006 por la que se declara la caducidad de la petición de licencia de obras y se ordena la restauración de la legalidad urbanística por obras sin licencia en parcela 278 del polígono 29 de Arizala.

-Resolución de fecha 6 de abril de 2006 para informa favorablemente  la concesión de licencia de obras de rehabilitación de edifico en alloz parcela 56 del polígono 6.

-Resolución de fecha 10 de abril de 2006 por la que se aprueba inicialmente el proyecto de reparcelación de la UE3-1 de Zurucuain.

-Resolución de fecha 10 de abril de 2006 por la que se aprueba inicialmente el proyecto de urbanización de la UE3-1 de Zurucuain.

-Resolución de fecha 4 de abril de 2006 por la que se desestima el recurso de reposición interpuesto por Excavaciones Fermín Oses contra Resolución de la alcaldía de fecha 5 de enero de 2006.

-Resolución de fecha 10 de abril de 2006 por la que se informa favorablemente la concesión de licencia de obras  consistente en vallado de parcela en parcela 223 del polígono 12 de Murillo de Yerri .

-Resolución de fecha 10 de abril de 2006 por la que se da por enterada de la transmisión de la licencia de apertura del bar -restaurante de Riezu.
-Resolución de fecha 10 de abril de 2006 por la que se  alza la suspensión del expediente de protección de la legalidad instruido por obras sin licencia por Resolución de la alcaldía de fecha 14 de abril de 2005.

-Resolución de fecha 7 de abril de 2006 por la que se  informa favorablemente la concesión de licencia para la ejecución de medidas correctoras en parcela 588 del polígono 21 en Zurucuain.

-Resolución de fecha 4 de marzo de 2006 por la que se desestima el Recurso de reposición interpuesto por D. Antonio rubio contra Resolución de la Alcaldía de fecha 8 de marzo de 2006.
-Resolución de fecha 24 de marzo de 2006 por la que se persona  en el Recurso de Alzada 05-5042 interpuesto por dña. María Esperanza García Ros contra Resolución de la Alcaldía de fecha 29 de septiembre de 2005.
CUARTO.- ACUERDO  SOBRE LA PUESTA  DE LA ASOCIACION TURISTICA  ANDIA –URBASA Y EL PRESUPUESTO POR IMPORTE DE 16.000 €.

 El Alcalde indica que la asociación turística ha cambiado de nombre y se denomina ANUR.
Por el Alcalde se procede a la lectura de los Estatutos.

 Por Carlos Remírez se señala que el ayuntamiento debe aprobar los estatutos de la Asociación y propone que se deje sobre la mesa para el próximo pleno.
Se somete a votación en primer lugar la propuesta de dejar el asunto sobre la mesa:

Votos a favor …4

Votos en contra …4

Abstención…….1

Se procede a una segunda votación :
Votos a favor ….5

Votos en contra…..4

Se aprueba dejar el asunto sobre la mesa para el próximo pleno.

QUINTO.- SOLICITAR AL AYUNTAMIENTO DE ESTELA EL ARREGLO DE L CAMINO DE SAN LORENZO ENTRE ZURUCUAIN Y ESTELLA.

Se somete el asunto a votación  se aprueba pro unanimidad.

SEXTO.- MOCION DEL GRUPO UPN CONDENANDO EL ATENTADO  AL CONCEJAL  JOSE ANTONIO MENDIVE.

Por el grupo UPN se presenta la siguiente moción:

Condenar el atentado contra la ferretería del concejal José Antonio Mendive

Manifestar nuestra solidaridad con los familiares y vecinos y remitir el acuerdo al Ayuntamiento de Barañain.

Por el grupo Iranzu se propone votar otro texto cuyo tenor literal es el siguiente:

Desde el Ayuntamiento del Valle de Yerri, creyendo interpretar el sentir de todos los Concejales de nuestra corporación y de los vecinos del Valle, queremos expresar la más enérgica repulsa ante todo acto violento a la vez que expresamos el sentimiento de solidaridad a las personas afectadas, por la agresión que este atentado supone contra la vida y la libertad de expresión del conjunto de la sociedad que ve recortada su libertad y sus aspiraciones de vivir en paz
Se somete a votación , en  primer lugar ,  el texto del grupo Iranzu, con el siguiente resultado:

votos a favor…..4
Votos en contra..2

Abstenciones…..3

Se aprueba el texto.

Se somete a votación la moción del grupo UPN, con el siguiente resultado:

Votos a favor-……..4

Votos en contra……4

Abstención…1

Se procede a una segunda votación

Votos a favor…… 4

votos en contra ……4

abstenciones………..1

El voto de calidad del alcalde en contra de la moción de UPN

Por lo que no se aprueba.

Y el texto aprobado es el siguiente:

Desde el Ayuntamiento del Valle de Yerri, creyendo interpretar el sentir de todos los Concejales de nuestra corporación y de los vecinos del Valle, queremos expresar la más enérgica repulsa ante todo acto violento a la vez que expresamos el sentimiento de solidaridad a las personas afectadas, por la agresión que este atentado supone contra la vida y la libertad de expresión del conjunto de la sociedad que ve recortada su libertad y sus aspiraciones de vivir en paz
SEPTIMO.- APROBACION DEL MANIFIESTO INSTITUCIONAL POR PARTE DEL GRUPO  UPN
MOCION QUE PRESENTAN EL GRUPO POLITICO UNION DEL PUEBLO NAVARRO  ( UPN) PARA SU APROBACION POR EL PLENO MU NICIPAL.

Ante el comunicado de la banda terrorista ETA de “Alto al fuego permanente” el pleno del Ayuntamiento de Yerri acuerda:

1.- Manifestar  su adhesión a las declaraciones  de las instituciones forales, expresando su confianza en la unidad de las fuerzas democráticas en torno al Estado de Derecho para acabar con el terrorismo de ETA y la defensa de la identidad de Navarra como comunidad diferenciada, con las instituciones propias e integrado en la nación española.

2.- Remitir el presente acuerdo al Presidente del gobierno de España, al Presidente del Gobierno de Navarra y al Presidente del Parlamento de Navarra.
Por parte del grupo IRANZU se presenta al pleno una enmienda a la  moción  del grupo UPN cuyo tenor literal es el siguiente:

La Paz es el bien más deseado por la sociedad. Hoy en día, tras la declaración de ETA de un  “alto el fuego permanente”, la resolución aprobada por el Congreso de los Diputados el 18 de mayo, el esfuerzo de los partidos políticos y agentes sociales y especialmente la determinación de la sociedad para dar una solución  nos abre un tiempo de esperanza.

Y es  nuestra obligación contribuir a que las cosas evolucionen en sentido positivo.

Debemos actuar con responsabilidad dejando a un lado los intereses partidistas de cada uno, respondiendo al deseo de la sociedad dando pasos para encontrar una solución.

Por todo ello, instamos al Pleno del Ayuntamiento de Yerri para que acuerde:

1- En estos momentos tan importantes, cada uno en la medida de sus posibilidades, estamos dispuestos a comprometernos a colaborar para la puesta en marcha del  proceso que puede traer la solución. Estamos dispuestos a aunar nuestras fuerzas dejando de lado los intereses partidistas de cada uno.

2- Dándose  las condiciones necesarias instar para que se ponga en marcha la Mesa de Partidos de tal manera que nadie se autoexcluya o quede excluido del proceso de normalización política. Todos los partidos tienen derecho, pero también la obligación moral, de efectuar sus aportaciones y defenderlas, así como de respetar lo que la sociedad finalmente decida según las normas democráticamente establecidas.

3- El Ayuntamiento de Yerri desea manifestar el respeto y reconocimiento hacia todas las víctimas y sus familias. Y espera que este anuncio suponga un escrupuloso respeto a todos los derechos. En ese sentido, este Ayuntamiento está dispuesto a adquirir compromisos en los términos indicados a favor de la solución. Hacemos un llamamiento a todos los vecinos de Yerri para que trabajen de forma activa y lo hagan en la dirección adecuada que favorezca la paz y la democracia. Que nadie detenga el deseo de Paz y libertad de los ciudadanos de Valle.

Se somete a votación la enmienda a la moción presentada por el grupo IRANZU con el siguiente resultado:

Votos a favor ……4

Votos en contra…..4

Abstenciones……1

Se somete el asunto a una segunda votación :

Votos a favor 4

Votos en contra 5

Se desestima la enmienda a la moción 

Se procede a la votación de la moción del grupo UPN, con el siguiente resultado:

Votos a favor ………4

Votos en contra ……5

Se desestima la moción del grupo UPN

No se aprueba ningún texto sobre el contenido del punto del orden del día.

En este momento siendo las 13,55 se ausenta de la sesión Nieves Cía

OCTAVO.- APROBACION DEFINITIVA  DE LA MODIFICACIÓN DEL PLAN MUNICIPAL EN EL AA11 DE ALLOZ.
Se trata de someter a aprobación definitiva de la modificación del Plan en la AA 11 de Alloz, instada por dña. Máxima Arruiz Aguirre.

Se procede a la lectura del informe jurídico cuyo tenor literal es el siguiente:

La Secretaria de este Ayuntamiento, en su calidad de asesor de la Presidencia, de la corporación municipal y de los órganos municipales complementarios, y a los efectos y cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 322 de la Ley Foral 6/90 de 2 de Julio de la Administración Local de Navarra y los artículos 173 y 174 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, tiene el honor de emitir informe respecto al siguiente

ASUNTO

H E C H O S

Diversas cuestiones son las que presenta el supuesto controvertido que debe ser objeto de informe, con la consiguiente propuesta de Resolución a tener en cuenta por el órgano competente para resolver:

1º.-en sesión del Pleno del Ayuntamiento de fecha 31 de julio de 2003se aprobó inicialmente  la modificación pormenorizada de  del Plan Municipal consistente en la modificación de la AA11 de Alloz.

2º.-El acuerdo de aprobación inicial se publicó en el BON núm. 119 de 17 de septiembre de2003, en el  Diario de Noticias y en el Diario de Navarra.

3º.- Se ha informado favorablemente por el Departamento de Medio Ambiente, Ordenación del Territorio y Vivienda por informe fechado el 29 de marzo de 2004.

F U N D A M E N T O S   D E   D E R E C H O

PRIMERO.- vistos los documentos que obran en el expediente, el informe del Departamento de Medio Ambiente, Ordenación del Territorio y Vivienda. 

Se ha seguido el procedimiento señalado en el art. 74 de la Ley Foral 35/2002 de 20 de diciembre de Ordenación del Territorio y Urbanismo y durante el periodo de información pública no se han formulado alegaciones

La modificación se adecua al marco legal vigente y procede su aprobación definitiva 
SEGUNDO.- El acuerdo de aprobación definitiva y su normativa deberá publicarse en el BON y enviar un ejemplar del documento al Departamento de medio Ambiente, Ordenación del Territorio y vivienda en los quince días siguientes a su aprobación.

Vistos los hechos expuestos y la fundamentación jurídica que se estima de aplicación, se sientan las siguientes 

C O N C L U S I O N E S 

1º.-se ha seguido el procedimiento legal previsto para la aprobación definitiva de la modificación pormenorizada de la AA11 de Alloz.

Por consiguiente, se formula la siguiente

P R O P U E S T A   D E   A C U E R D O

PRIMERO.- Visto que en la modificación del planeamiento se ha seguido la tramitación legal señalada en la Ley Foral 35/02 de Ordenación del Territorio, habiendo emitido informe favorable el Departamento de Medio Ambiente, Ordenación del Territorio y Vivienda, visto el informe jurídico y del arquitecto municipal, se aprueba definitivamente  la modificación promenorizada del Plan Municipall de Yerri en la AA11 de Alloz, promovida por Máxima Arruiz Aguirre.

SEGUNDO.- Remitir un ejemplar del documento al Departamento de Medio Ambiente, Ordenación del Territorio y Vivienda en los quince días siguientes a su aprobación.

Publicar la aprobación definitiva y la normativa en el Boletín Oficial de Navarra.

Todo lo que, en descargo de su cometido, tiene el honor de exponer, fundamentar y proponer la funcionaria que suscribe, sometiendo gustosamente el informe a cualquier otro mejor fundado.

Sin debate y por unanimidad se acuerda de conformidad con la propuesta de resolución.

NOVENO.-  DAR CUENTA DE LA APROBACION DEFINITIVA DE LA DECIMA MODIFICACION PRESUPUESTARIA DEL PRESUPUESTO DEL AÑO 2004

Se da cuenta a la Corporación que la décima modificación presupuestaria ha sido expuesta al público sin que se hayan presentado alegaciones por lo que se eleva a definitiva y procede su publicación en el BON
RUEGOS Y PREGUNTAS

 FORMDROPDOWN 

No habiendo más asuntos que tratar, por la Presidencia se levanta la sesión siendo las 14 horas del día al principio indicado, de todo lo cual , como secretaria doy fe y certifico.

DILIGENCIA.- Para hacer constar que esta acta fue aprobada,  FORMDROPDOWN 
 modificaciones, por el Pleno en sesión del día       de       de      . Se extiende en       folios del         a      .

Yerri, a       de      de      
LA SECRETARIA

Francesca  Ferrer Gea

